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MIJNICIPAIIDAD PROVI¡{CIAL DE LAMBAYEQUE
Av. Bolívar No 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

www.munilambayeque. gob.pe

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

"Año de Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

ACUERDO DE CONCEJO N". 061 /20 1 9. tvl P L.

Lambayeque, 11 de Junio de 2019

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la

Constitución Politica del Peru modifcada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en

concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, las lVlunicipalidades Provinciales y Diskitales son los órganos de Gobierno Local y

tíenen autonomia politica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Exp. N" 6553-2019, que contiene la CCS-

362-2019, el Jefe uu.NN. sucursales, lng'Ricardo Paredes oieda, solicita Exoneración de Pago de

. Depósito vehicular. Ind¡ca que, la comisaria sectorial PNP Lambayeque, con oficio N'427-2019

. nEcpol-ryotvoPUS/COMSEC-LY.'A'-SlAT, de fecha 07 de Mayo de 2019, solicita a la Gerencia

. de Tránsito, Transporte y Equipo i/ecánico, la entrega y salida de la unidad móvil NISSAN
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FRoNTiERdep|acaEGU.6,10,propiedaddeElectronorteS'A;porhaberseasidispÚestoene|
expediente N. 2083,20'18,MP-2'-FPPC-IAMB (JACS).Sin embargo, dicha Gerencia, refiere que

para la liberación del vehiculo se requiere el pago del derecho respectivo por los dias que llevaba

intemada dicha unidad. Asimismo, precisa que la unidad móvil retenida, está asignada a bnndar el

mantenimiento y atenciÓn de emergencias que se susciten en las lineas eléctncas de las distintas

local¡dades pertenecientes a la provincia de Lambayeque, a fn de brindar un servicio de calidad a

sus clientes, buscando el bienestar de toda la comunidad Lambayecana Dicho requerimiento Io

efectúa toda vez que la fiscalia ha dispuesto el archivo de la carpeta Fiscal N'2406054502-20'1&

2083-0, al no enconkarse responsabilidad sobre los hechos ocurridos en el accidente de tránsito del

25 de octubre de 20'18.

Que, mediante Informe N' 445/2018-lt/PL-Glt/-GfTyEM-

NVC,defeclla2ldel/ayode20lg,elresponsabledeláreadeinfraccionesde|aGefenciade
Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico, precisa que el vehículo lleva intemado en el deposito

municipall93dias(alafechadelinforme),porloquetendrÍaUnadeudaascendenteaS/,2676'40
soles, siendo menester el pago para la liberación del vehículo. Asimismo, mediante Informe Legal N"

4112019/MPL-AL-GTÍyI/-SETP, suscnto por la Asesora Legal de la Gerencia de Tránsito'

Transportes y Equipo Mecánico, precisa que la exoneración de pago de derecho de Depósito

Vehicular Ie conesponde al Concejo l\'lunicipal de conformidad al numeral 9 del articulo 9' de la Ley

Orgánica de l/unicipalidades, puesto que d¡cha gerencia no tiene competencia para decidir la

petición del adminiskado.
Que, mediante Carta N'558-2019-MPL-GAJ, el Gerente de

Asesoria JufÍdica, que de conformidad al numeral I del articulo 9'de la Ley orgánica de

Municipalidades-Le y N" 27972,es potestad del Concejo Municipal el exonerar o reducir ei monto de

los aranceles y tasas, recomendando sea elevado al Pleno a fin de que se determine si acepta 0

deniega Ia solicitud.
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MIJTNICIPATIDAD PROWICIAT DE LAMBAYEQUE
Av. Bolívar No 400 - Teléfono: (074) 282092 - Lambayeque

www.munilambayeque.gob.pe
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POR CUAfliTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal,
y conforme a lo dispuesto por los Adículos l, ll, del Titulo Preliminat adl'culos 11", 12", 17',39., 41. y

conexos de la Ley Orgánica de l\,4un¡cipalidades N" 27972, el Concejo [,tunicipal de Lambayeque, en su

Décima Primera Ses¡ón Ordinaria del 10 de Junio del 2019, cuya acta es copia llel de lo tratado conforme
acred¡ta el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes: José
Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora ivlejia, Luis Alberto [,1ancill¿ Suarez, i\.4anuel Vidauí.e yerren,

Emerson Balver Arroy0 Chaquila, José Jesús Andnis Arévalo Coronado, Emilio Siesquén fnoñán, Carlos

Leoncio Monsalve Navarete, Lucio Aquino Zeña, ¡/ayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos
Armando Inga Bust¿mante y Delia iuaria Gamero Silvestre, con la abstención en el voto de los rcgidores:

Augusta Ercilia Sorogastúa Damián y Calos Armando lnga Bustamante, con dispensa del trámite de lectura
y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD;

ARTICUL0 PRIMERo.. APRoBAR, la Exoneración del pago

del Derecho de Depósito Vehicular de la unidad móvil NISSAN FRONTIER de placa EGU-610,

propiedad de Electronorte S.A; conforme a los fundamentos expuestos en el presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, a la Gerencia
lVlunicipal, Gerencia de Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico y demás áreas competentes,
adopten las acciones adminiskaiivas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

RESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLqSE.

t-{11&.{ttr]uf

Ing. A

Distribución:
lnteresado

Alcaldía !
Secretana General
Procuraduría Pública
0cr
G. Municipal

G. Administración y Finanzas

G. Administración Tributaria

G. Asesoría Jurídica
G. Planeamientoy Presupuesto

G. Recursos Humanos
G. Infraestructura y Urbanismo

G. Servicios Públicos y Gestión Ambiental

G. Tránsjto, [ranspone, y Equipo lVecánico

G. Desanollo e Inclusión Social

Área de Remuneraciones
Publicación
Portal de Transparencia

Archivo
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